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[bookmark: _Hlk212021554]
INTENDENTE MUNICIPAL
C.P.N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S/D:
[bookmark: _GoBack]De mi mayor consideración:
[bookmark: _Hlk85618942]                                            Comunícole que el día 14 de mayo de 2026, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria Nº 1.351 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1º) ACTA ANTERIOR: Protocolización Acta N° 1480.-
[bookmark: _Hlk90620069]2°) MENSAJES DEL D.E: a) Nota remitida por Intendente Municipal CP Ma. Guadalupe Lanatti, a través de la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento Municipal, respondiendo a Minuta de Comunicación Nº 1867 mediante la cual este cuerpo solicitó información en materia de mantenimiento de caminos rurales y ordenamiento hídrico de Totoras.
	b) Nota remitida por la CP Flavia Bruno, responsable del Área de Rentas Municipales adjuntando planillas de Ingresos y Egresos Ejecutados en los periodos comprendidos entre el 01/01/2026 al 31/01/02026 y 01/02/2026 al 31/02/2026.
3°) ASUNTOS PARTICULARES:	a) Nota remitida por vecina propietaria de inmueble de antigua edificación ubicado en esta localidad, solicitando la intervención de este Cuerpo en la regularización administrativa y edilicia del mismo ante las autoridades competentes.
		b) Nota remitida por vecino de la ciudad, solicitando una excepción al Plan Urbano de la ciudad para realizar la subdivisión del lote PII: 14-02-00 187660/0004, dado que no cumple con las condiciones establecidas en la normativa vigente. Se adjunta croquis. 
		c) Nota remitida por el Club Atlético Totoras Juniors invitando al cuerpo a la presentación de “Vairo Academy”, acontecimiento relevante vinculado a la disciplina PADLE, el día viernes 15 de mayo a las 20.00 hs, en la Villa Deportiva de la mencionada Institución. 
		d) Correo electrónico remitido por la Dirección Nacional de Vialidad Distrito Santa Fe, en respuesta a Resolución Nro 1481/2026 a través de la cual este cuerpo solicitó se proceda con carácter urgente a la realización de obras de reparación, mantenimiento integral, bacheo, señalización y mejora de banquinas en la Ruta Nacional 34, en el tramo comprendido entre la ciudad de Totoras y la ciudad de Rosario.
		

TOTORAS, 13 de mayo de 2026.-


INTENDENTE MUNICIPAL
C.P.N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S/D:
De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 14 de mayo de 2026, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria Nº 1.351 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
		e) Nota remitida por ciudadano de Totoras, Sr. A. F., solicitando se evalúe la posibilidad de autorizar el trazado de sendas peatonales en las diagonales correspondientes a las Avenidas San Martín y Maipú, respectivamente. Adjunta Croquis.
		f)  Correo electrónico remitido por el Colegio de Corredores Inmobiliarios de Santa Fe Sede Rosario, solicitando formalmente una audiencia para el día martes 19 de mayo en horario a disponer, con el fin de abordar aspectos vinculados a la normativa local que regula la actividad inmobiliaria en Totoras.
4º) PROYECTOS DE CONCEJALES:	a) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, disponiendo el envío de nota al Ministro de Seguridad de la Prov. de Santa Fe, solicitando el envío de mayor cantidad de personal policial para prestar funciones en la ciudad de Totoras. 
	b) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, solicitando al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área municipal correspondiente, remita información referida al Programa de Becas Deportivas 2026.
	c) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejales Titulares del Bloque “Totoras para Todos”, Elián GRIVA, Javier GRIVA y Georgina DOTTORI, modificando el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 1092, el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 1º).- Prohíbese en el Distrito de Totoras el uso, comercialización, fabricación, depósito, circulación, transporte y venta al público mayorista o minorista de elementos de pirotecnia sonora, entendiéndose por tales aquellos artificios que produzcan detonaciones, explosiones o efectos audibles de alta intensidad. Queda excluida de la prohibición la pirotecnia exclusivamente lumínica o de bajo impacto sonoro, conforme la reglamentación que establezca el Departamento Ejecutivo Municipal.”	
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[bookmark: _Hlk229566676]INTENDENTE MUNICIPAL
C.P.N. MARÍA GUADALUPE LANATTI
S/D:
De mi mayor consideración:
                                            Comunícole que el día 14 de mayo de 2026, se llevará a cabo la Sesión Ordinaria Nº 1.351 de este Concejo Municipal, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, a las 9:00 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
[bookmark: _Hlk229564509]	d) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Republicano” Analía SANTOS y Concejal Titular del Bloque “La Libertad Avanza”, Carlos BONETTO, regulando la habilitación municipal de los locales comerciales en los que se ejercite el corretaje inmobiliario o la intermediación en la negociación inmobiliaria, en el ámbito de la ciudad de Totoras, ya sea como rubro principal o accesorio. 
	e) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Republicano” Analía SANTOS y Concejal Titular del Bloque “La Libertad Avanza”, Carlos BONETTO, creando en nuestra ciudad el “Centro Digital de Bienestar Estudiantil (CEDIBE)”, como plataforma web centralizada para la prevención, información y recepción de reportes sobre situaciones de bullying, acoso escolar, violencia y problemáticas socioemocionales en el ámbito educativo local.
	f) Proyecto de Ordenanza, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, estableciendo la eximición del pago del Derecho de Espectáculos Públicos, tasas municipales vinculadas a salones de eventos, actividades culturales, talleres artísticos y demás tributos municipales que pudieran corresponder, para las instituciones intermedias, asociaciones civiles y entidades históricas sin fines de lucro de la ciudad de Totoras. 
[bookmark: _Hlk228953779]	g) Proyecto de Resolución, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, disponiendo el envío de nota reiterando al Ministerio de Desarrollo Productivo de la Prov. de Santa Fe el pedido de remisión de un informe técnico integral y detallado respecto del Gasoducto Prov. en el tramo correspondiente a la ciudad de Totoras.
	h) Proyecto de Minuta de Comunicación, iniciado por Concejal Titular del Bloque “Unidos para cambiar Santa Fe”, José Manuel PASCUAL, solicitando al DEM, remita respuesta a la Minuta de Comunicación N° 1846 oportunamente sancionada por este Concejo Municipal respecto del Gasoducto Provincial sobre la Ruta Nacional N° 34 y su conexión con la ciudad de Totoras.
Atentamente.
